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frR r s&rción Dinexfyrre{, W
N.o ;fi?tj -2022-GRSn{/DRE

Moyobamba, f ü iiji{. f:t}ii

Visto, el expediente N' 001-20221 30639 defecha
02 de junio de 2022, que contiene el Oficio N' 2180-2022-PGE-GRSIM/PPR/JJRT. y demás
documentos que obran en el expediente judicial N" 033-2017-ACA-Laboral, en ,ítotuld"
diecisiete (1 7) folios;

CONSIDERANDO;

Que, la Ley No 28044 Ley General de Educación
en el añícuio 76 establece "La Dirección Regional de Edúcación es un órgano
especializado del Gobierno Regional responsable del servicio educativo en el ámbito de su
respectiva circunscripción territorial. Tíene relacíón técnico-normativa con el Ministerio de
Educación. La finalidad de la Dirección Regional de Educación es promover la educación,
la cultura, el deporte, la recreación, la ciencia y la tecnología. Asegura los servicios
educatívos y los programas de atención integral con calidad y equiJad en su ámbito
jurisdiccional, para lo cual coordina con las Unidades de Gestión Educativa local y convoca
la participación de los diferentes actores sociales,,;

Mediante la Ley No 27659 Ley Marco de
lilodernizacíón de la Gestión del Estado en el artículo 1 .1 se establece declááse al Estadoperuano en proceso de modernización en sus diferentes instancias, dependencias,
entidades, organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar Ia gestiOn pública
y construir un Estado democrático, descentralizado y al servicio del ciudadaio.

Con Ordenanza Regional N. O}S_2OOT_
GRSM/CR de fecha 23 de octubre de 2007, en el artículo primeró se resuelve',Declárese
en Proceso de lt/odernizaciÓn la gestión del Gobierno Regionalde San Martín, con el objeto
de incrementar su eficlencia, mejorar la calidad del serviáo de la ciudadanía,'y optimizar el
uso de los recursos", y en el ar1ículo segundo establece "El Proceso de Modern ización
implica acciones de Reestructuración orgánica, Reorganización Administrativa, fusión y
disolución de las entidades del Gobierno Regional en tánto exista duplicidad defunciones
o integrando competencias y funciones afinei,,.

de recha 10 de setiembre der 201u 5ro'"?':;ffiÍ'#,;%?;'11",.:33ÍfJ9^"r?rt#':,:
modificación del Reglamento de organización y Funciones - RoF det Gobierno Regional
de San Mañín;

Que, la accionante HAyLEy JEANNE DAVILA
AMASIFUEN, interpone demanda contenciosa administrativa, recaído en el expedientejudicial No 033-2017-ACA-Laboral; siendo así, mediante Resolución N" 05 de fecha 31 deoctubre de 2017, emitida por el Juzgado Mixto y Penal Liquidador provincia de lVlaríscal
Cáceres - JuanjuÍ, resolvió declarando FUNDADA la demanda; y en consecuencia NULA
la ResoluciÓn Directoral N' 1693-2016-GRSM-DRE-UGEL-[4Cnú.CnCf RES, d; fecha 06de octubre de 2016 y de la Resolución Drrectoral Regional N'2858-2010-CñSU¡ORE, defecha 30 de noviembre de 2016. y ORDENA que la entidad demandada emita nueva
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Por las razones expuestas y de conformidad con

er Decreto supremo N" 009-2016-MrNEDJqu! mooifica er reoramenio de ra Ley No 28044

_ Ley General de .iorr.'áoiog.olo tro.l*,] Ñ; óó¿¿oié-¡us que aprueba el Texto

único ordenado oe iá t-ey tt 
é zl¿¿+ ,"i!ti átottá*"nto Administrativo General y en

uso de tas facultai;r-;i;i.r,das en rl áá."i*áÁ rlecutiva Resional N" 316-2021-

GRSM/GR;

SE RESUELVE:
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enrículg cua.nro. - pUBLtcAR ta presenteucronal de la DireccionlQTóiá de'Eloucación san Martín

ül

deducciÓn de los montos que se le ha venido cancelando, sin costas ni costos; siendoFUNDADA la demanda n.,uá¡'ni. ,Jni"n.¡, oe vista áoiián¡oa en ra Resorución N" 1.r defecha 03 de iulio de 2c14, 
",it,o,'pfr ta s"ia n¡lxtá-ó".*t' r.izadade Liquidación yApelaciones de t¡"it.ri óá;;;;."'- Juaniuí; v'bÉómnÁruoose coNsENTTDA:'Ji[5ffi.:iff:::"ilffilf-Sn: *"',r"01"* cha záo" r.o,J,l de 201e,

UnídadEjecutora3O2_Educación,,,,ffiil*:,,?il,Íff.i!1
¡r'§:iH:i;T[,:io]".t".".r*rá'r'io "rtáorecido 

unla'§untencia de Vista contenida en

SecretaríaGeneral.delaDirección*"nffi§:'ffi,ifl-,;[:#j:
resotución a ra administradá, álá Éir.rr"ouria púorLlÉ"é,*r, 

de san Martín y oficinade operaciones unidao rjecu¿ia soá - eJr.*iu."r,"á,[ir, centrar.

resolución en el Portal lnstit
ob

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase
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